
Estado No. 003 Fecha: 16 de enero de 2015

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2013-00320-00
Acción Popular

César Manuel Borré 

Montes

Julio Hernán Arbeláez 

Gómez, Sociedad 

Hickman & Cia. S. en C., 

Constructora 2A S.A.S. y 

Municipio de Coveñas

15/01/2054 Auto Medidas Cautelares

Auto que declara improcedente los recursos 

de apelación y reposición interpuestos por el 

accionante contra el auto que resolvió por 

segunda vez la medida cautelar solicitada por 

primera vez en la demanda.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

se publica hoy 16 de enero de 2015, siendo las 7:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 

Ana María Rodríguez Arrieta

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
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